
La Jornada

Sección: Economía Página: 14

2022-10-02 02:11:42 193 cm2 $41,874.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IberdrolabuscaseguiroperandolaplantaDulcesNombres
ALEJANDRO ALEGRÍA

Por medio de un amparo, Iberdrola
buscadenuevacuentaquelaComi-
siónReguladoradeEnergía (CRE)
revierta su decisión de no modifi-
car el permiso degeneración de la
centralDulcesNombres,plantaque
fuesancionadaporelreguladordel
sector por vender electricidadile-
galmentea terceros.
El juzgadosegundodedistritoen

materia administrativa, especializa-
do en competenciaeconómica,ra-
diodifusión y telecomunicaciones,
conjurisdicciónentodalaRepúbli-
ca, a cargo de Juan Pablo Gómez
Fierro, admitió la solicitud de la
empresatrasnacionalenagosto.

Con estamedida, Iberdrola Ener-
gía Monterrey (EM) pretende
obtenerel permiso de generación

única y seguir operando,luego de
que prácticamente ha sorteado
una multade9 mil 145millonesde

No es la primera ocasión en que
la firma privadamás grande en el
sector eléctrico mexicano intenta
dar marcha atrás a la resolución
RES/472/2021 que emitió la CRE
el29 denoviembre de 2021.
El ente regulador del sector

energéticonegó en aquellaocasión
otorgar lamodificacióndelpermiso
E/205/AUT/2003,elcualpermitiría
quepasaradecontratode interco-
nexiónlegadoalMercadoEléctrico
Mayorista.
El 31 de enero de este año fina-

lizó el contrato de interconexión
de la planta,que operaba bajo la
figura de autoabasto, pero una vez
que fuenegadalamodificacióndel
permiso paraoperarenrégimende

mercado,la empresa interpuso un
amparocontralamedidadelaCRE.
De acuerdo con el expediente

276/2022 del juzgado especiali-
zado, desde agosto se solicitó la
documentación del caso 13/2022
al juzgado segundo de distrito en
materia administrativa en Nuevo
León, con residencia en Monterrey,
para seguir el proceso, pero hasta
el 27 de septiembre pasado no ha
enviadola información requerida,
por lo queelcasoaún no avanza.
Al cierre del primer semestre

del año, Iberdrola reconoció en sus
estados financieros que no había
obtenidoel permiso para la planta
ubicadaenPesquería,Nuevo León.

unadenegacióndelosmismos,

“La evaluaciónde lasociedades
lamismaquelainformadaenelcie-
rre del ejercicio2021, que espera
queseaun retrasoensu obtención
y no

que podría afectara la viabilidad
de la planta, en cuyo caso se ini-
ciarían las reclamaciones legales
pertinentes”, advirtió la firma en
su informe.
En ese documento, informó que

obtuvo la suspensión definitivaso-
bre la multa de 9 mil 145 millones
que le impuso la CRE por la venta
ilegaldeenergíaa terceros,pero el
juzgado especializadoque llevael
expediente—queesdiferentealque
recibióla nuevasolicituddeechar
paraabajolanegativadelaCRE de
modificar elproceso- pausó en sep-
tiembreelprocesoy aúnnoexisten
una resoluciónfinal.

Desconexión de socios
Además delosdistintosproblemas
legalesque Iberdrolamantieneen
elpaís, los socios de 10 de sus plan-

tas deberán desconectarse,según lo
determinólaCRE ensu sesiónordi-
naria deljueves29 de septiembre.
El órgano de gobierno aprobó

13 proyectos por los que aprobó la
exclusión de centros de carga de
diversos socios de igual número de
centrales generadoras de electrici-
dad.Del total,10perteneceno son
operadas por Iberdrola.
La CRE sólo detalló que los so-

cios de EM (Dulces Nombres ID),
Iberdrola Energía Altamira, Iber-
drola Energía del Golfo, Iberdro-
la Energía La Laguna, Iberdrola
Energía Tamazunchale, Enertek,
así como Iberdrola Cogeneración
Altamira, Ramos y Bajío deberán
desconectarse.
Hasta ayer las resoluciones res-

pectivasa cadaplantano sehabían
publicado,por loquesedesconocen
más detallessobrecadacaso.


